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Gestión 2023 - 2026

oAIíTo DE I.A UNTDAD, IA PAZ Y EI DE§ANROLLO "
a ,

RE5OLUCION DE ALCALDIA

No 0110-20?3-A- -c

Camanti, 26 de Mago de|2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAfrTANTI
DE LA pmowucrA DE ewsprcAucm4 nr,etó¡,t cusco.

ITÍSfiO:
El Informe N"A67-2023-MDC-OPP/ RYCP, emitido por la CPC. Roxana Y.

Cusihuaman htma, Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre

incorporación de saldo de balance del año 2022 al Presupuesto Institucional del
año 2023 al ntbro RDR-Vigencia de Minas, g,

COJV§IDTRá NDO:

Que, de acuerdo al Artículo 194 de ta Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 y N" 30305,

$ls ncardante con el Art. il del Título Preliminar de la" LeA 27972, las
idades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Económica A Admir¿istratiua en los asuntos de su competencia,

correspondiendo al oConcejo Municipal las funciones nortnativrrs i
' físcalizadoras» y la icAlcaldíafunciones ejecutlaas".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Ley No 27972 Ley Orgdniea de
id.ad"es, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges g ordenantzas

Que, el Art. 50" del Decreto Legislatiuo No 1440 - LeA d.e Sistema Nacional
de Presupuesto Ptiblico, regulalaincorporación de mayores íngresos, indíca 5O.1

Las incorporaciones de maAores ingresos públicos que se generen como
nsecuencia de la percepción de d.eterminados íngresos no preuistos o

a los contemplad.os en el presupuesto ínicial, se sujetan a llmites
de incorporación deterrminados por el Ministerio de Economía A
en consístencía con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo

establecido en el presente artíanlo, A son aprobados mediante resolución del

". %rignr,r,: ,%r,Jk rirr. frnk-t/tnr Z«»rtntí "
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Titular de la Entidad cuando prouienen de (...) 3. Los saldos de balance,
nstitttidos por reafisos financieros prouenientes de fuente de financiamiento

nta a Recarsos ardinarios, que no hayan sido utílizados al 31 de diciembre
año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente anando se
rrnine su cuantia, g mantienen ta finalidad para los que fueron asignados en

el marco de la"s disposiciones legales uígentes. En caso se haya atmplido dicha

finalídad, tales recursos se pueden incorporar para" financiar otras acciones de

1 Entidad, siempre g cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de

f{Pc

§y

sú
con la normatiuidad uigente. (...)

Que, la Directiua N'005-2022--EF/ 50.01, aprobado por Resolución
Directoral N" 002-2022-EF/50.07" Directiua para la Ejecución Presupuestaria"
en su Art. 23, inciso 23.2. Conforme al artícalo 50" del Decreto Legislatiuo No

1440, los reaffsos fi.nancieros distintos a la fuente de ftnanciamiento Recursos
s que na se hagan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal

saldos de balance A san registrados ftnancieramente anando se
ine su cuantía. Durante la ejeanción presupuestaria, dicLtos recursos se
incorporar, sujetdndose a los límites máximos de incorporación que se

aprueben mediante Decreto Supremo, según Io establecido en el numeral 50.2
del artículo 50' del Decreto Legislatiuo 1440, g se destinan para financiar la
creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
maaor financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos

financieros incotporados mantíenen la firualidad para los cttales fueron
asígnados en el marco de los disposiciones legales uígentes. Dn caso se haga
cumplido dicha fi,nalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar
otrqs acciones de la Entidad, siempre g cuando sean de libre disponibilidad de
acuerd.o con la normatiuidad uigente.

Que, con Resotución Directorql N" 042-2019-EF/ 52.03, se apflrcba la
Directiua N'O01-2019-EF/52.03, Registro d.e Tlansacciones para la Ad.ecuada
Detertninación de Saldo de Balance de la;s Entidades Publicas, hace de
conocimiento Qlue para la d.eterminación de saldo de balance , s;e d.etermina al

,'establecer la,difererteia entre los ingresos recaudados en un año fiscal (que
incluye el sald.o de balance del año ftscal preuio) g los gastos d.euengad.os al
31 de díciembre en el mismo periodo , por cada rubro g fuente d.e financiamiento
distinto de Recursos Ord.inarios, d.e la siguiente manera: Sald.o d.e Balance:
ingresos recaudados -gosúos deuengado s.

Que, con Inforrne N"025-2023-MDC-UF-KFE, de fechn 09 de mago del
2023, la Ecorl. Karina" Fuentes Dscalante, Jek de la Unidad Forrnuladora,
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Av. Fernando Beláunde Terry Plaza
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munica la uiabilídad del progecto:" Mejoramiento de los Seruicios de
mbio Intercultural en la Atención, Promoción A Difusión Cultural,

rtiua y Educatiua en el Distrito de Camanti de la Prouincia de Quispicanchi
I Departamento de Cusco' con CUI N" 2593196 a niuel de pre inuersión se

encuentra aprobado g uiable

Que, mediante Inforune N'0194-2A%-SG-DSYP-MDC-Q/ADCA, de fecha 18
maAo del 2023, et Prof. Ángel Darto Cabrera Arenas, encargado de la Sub

ncia de Desarrollo Social g Seruicios Públicos, solicita creación de meta y
n presupuestal con la finalidad de cumplir sus objetiuos para la ficha

Técnica del Progecto: 'Mejoramiento de los Seruicios de Intercambio Interanltural
en la Atención, Promoción y Difusión Cultura\ Deportiua y Educatiua en el

de Camanti de la Prouincia de Quispicanchi del Departamento de Cusco"
CUI N" 2593196 por el monto de S/. 18,000.00

Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma,
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, indica que con Informe N'
OO9-2023-LTP-OPP-MDC, de fecha O6 de febrero del 2023, se informa los saldos
de balance del ejercicio presupuestal periodo 2022, por toda fuente de

financiamiento, ínforme que demuestra que extste saldo en el rubro Recr¿rsos

Directamente Recaudados - V. Minas, A después de haber realizado la
eualuación de la disponibitidad presupuestal, se recomienda la asignación
presupuestal del saldo de balance del periodo 2022, por el monto de S/.
18,OOO.OO (Dieciocho Mil con 00/ 1O0O Soles/ por la fuente de financiamiento
Recursos Directamente Recaudadog rubro RDR-VIGDNCIA DE MINAS., al CUI N"
2593196, por lo que es pertinente med.iante acto resolutiuo la autorización d.e

incorporación det saldo de balance g su distribución para el proyecto antes
mencionado.

SE.RESTTELVE.:

enffcULO pnnwE,RO. -ltITCIRIZAR, la Incorporación de Sald.o de Balance

det ejercicio fisca|2022, para el a{to fiscal 2023, por la sume de S/. 18,000.00
(Dieciocho Mil con 00/ 10AO Soles/, al rubro 09 Recursos Directamente
Recaud"ad"os - VIGENCIA DE MINAS, d,e acuerdo al siguiente detqlle:

", 9.,lí o,,, r, ;, 9,',i* r¡ r, .. f« n k.i y' r., ¡o 7 ¿¿ t ¿ ¿¿ ¡ t f¿ "
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Estando a las atribuciones confertdas y de conformidad con el Inc. 6 del
Art. 20o A en concordancia con el artíanlo 43' de la LeA Orgánica de
Municipalidades, Ley 2 7 9 72.

Av- Femando Eelau¡de lerry Plaza de A*nas sln
Camanti - Ouispicañdti - Cusco

@ 2417$2647é
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Gestión 2o.23 - 2o.26

INGRESOS

Fuente de Financiamiento

Rubro

19,11,11

EN SOLES

Recursos Directamente Recaudados

09-Recursos Directamente Recaudados - V. Minas

Saldo de Balance 18,000.00

TOTAL ¡N6RESOS 18,000.00

Recu rsos Di rectamente Recaudados
Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos

"Mejoramiento de los Servicios de lntercambio
lntercultural en la Atención, Promoción y Difusión
Gultural, Deportiva y Educativa en el D¡strito de
Camanti de la Provincia de Quispicanchi del
Departamento de Cusco"
Fortalecimiento de Capacidades

Cultura y Deporte

Cultura

Promoción y Desarrollo Cultural
"Mejoramiento de los Servicios de lntercambio
lntercultural en la Atención, Promoción y Difusión
Cultural, Deportiva y Educativa en el Distrito de
Camanti de la Provincia de Quispicanchi del
Departamento de Cusco"

Secretaria General la
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Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

25931 96

6000008
21

045

0100

de Gasto

ARTICUIO §.EGUNDO. - ER{CARGAR, a la Jefa de la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el anmplimiento de la presente
Resolución A la" ejeanción de s que resulten necesarios de a.arerdo q

Secuencia Funcional

0055
Gastos de

ARTICULO TDRCBRA.-DNCARGAR,a la
notificación g distribución de la presente Resolución.

REGÍS?RDSD, COMUNTQÍIESD, CUM?LASE g
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de Financiamiento Recursos Di rectamente Recaudados

Gen. Gasto 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 18,000.00

TOTAL RUBRO 009. Recursos Dlrectamente Recaudados 18,000.00

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO - RECURSO DIRECTAMENTE RECAUDADOS 18,000.00

TOTAL EGRESOS 18,000.00
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